DECRETO Nº 2637.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T  A :
Artículo 1º = Creáse la Comisión Investigadora solicitada por el Sr. Edil Pablo Fuentes, sobre Funcionamiento  de la Dirección de Cultura de la Intendencia Municipal de Lavalleja.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a tres de

octubre del año dos mil siete.

         Héctor Loza Airaudo

                   Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

